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SESIÓN ORDINARIA N°05/2016 
CONSEJO DIRECTIVO 
04 DE MARZO DE 2016 

 
 
ACUERDO Nº2172/2016 
 

AUTORIZA AL DIRECTOR COMO REPRESENTANTE INSTITUCIONAL ANTE EL   

“COMITÉ DE MINERIA NO METÁLICA” 

 

CONSIDERANDO: 

a) Lo dispuesto en los artículos 9°. 10° de la ley 16.319 de 1965; 

b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 

c)    Las necesidades del servicio. 

  

SE ACUERDA: 
 

1. El Consejo Directivo otorga su autorización, para que el Director Ejecutivo de la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear, Sr. PATRICIO AGUILERA POBLETE,  actué en 
calidad de Titular como representante institucional, de esta “Comisión” ante Consejo 
Comité de Minería No Metálica.  
 

2. El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior aprobación del 
Acta.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


